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MODELO DE UTILIDAD 
por VEINTE años

en España, a favor de Doña Gregoria FERNANDEZ HEROE, 
de nacionalidad española, residente en Bilbao calle 
María Díaz de Haro n2 42; cuyo modelo se refiere a: 

"COLGADOR 1ARA ROIA 1LEGABLE"

M E M  O R I A D E S 0 R I  I' T I V A 
Este Modelo se refiere conforme su enunciado in­

dica a un colgador de ropa, que tiene la propiedad de 
ser plegado, ocupando un mínimo espacio, el cual cum­
ple la misión para la que específicamente ha sido rea­
lizado.

Otra característica esencial de este Modelo la 
constituye el hecho de estar oompuesto de cuatro bra­
zos articulados, de manera que cuando se encuantra en 
disposición de ser utilizado y colgado en lugar adecúa—
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do este colgador de ropa, adopta la forma de un trian­
gulo isósceles; de suerte que los lados iguales se ar­
ticulan en el punto de suspensión y el tercer lado que­
da igualmente articulado por su parte central. Kl ple­
gado se efectúa ejecutando un doblado de la base de 
ese triangulo isósceles, con aproximación al vértice 
del triángulo isósceles, de suerte que queda por apro­
ximación de las cuatro piezas formando un conjunto muy 
reducido, tal y como se aprecia en los dibujos que se 
acompasan.

Para facilitar la comprensión del invento, ee 
acompaña a esta memoria una lamina de dibujos, en los 
que de manera un tanto esquemática y tan solo por via 
de ejemplo se representan los conjuntos preferidos por 
la idea del modelo, al &acer referencia a un caso prác­
tico de realización.

En los dibujos:
La figura 13., muestra la forma desarrollada y en 

disposición de ser utilizado del colgador de ropa.
La figura 2§., representa la iniciación del ple­

gado, del colgador de ropa cuando está fuera de uso.
La figura 3&., muestra el colgador de ropa total­

mente pl gado, ocupando muy poco sito y susceptible 
de ser almacenado con facilidad.

La figura 45., es una vista de costado, mostrando 
como lleva una doble posibilidad de suspensión; o bien 
P g a n o h o  o pey ventóte.

Comentando estos dibujos se hace la aclaración 
de que con el número -1- se señalan los brazos esencia—
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les, que giran en el punto -3- o se articulan en el pun 
to -3-, y que en su terminación en el lugar -4-, queda 
articulada la doble barra -7-.

Con el número -2- se indioa la parte rebajada, tal 
y como so aprecia en la sección auxiliar que tiene la 
figura ln., de estos brazos, para ver como en este re­
baje -2- se efectúa el encaje del brazo -7- cuando se 
efectúa el plegado.

^on el número -3- se señala el punto de giro de 
articulación del conjunto de la percha y lugar de don­
de se suspende por el método mas adecuado, siendo -4- 
las articulaciones interiores que unen los dos brazos 
transversales o tirantes con la base del colgador o lu­
gar de suspensión.

El número -5- indica el tope que limita el des­
plazamiento de los tirantes -7-.

Con el número -6- se señala el lugar de tope que 
tienen los brazos -7-, para limitar el recorrido en su 
apertura, siendo -7- los brazos (dos) que adoptan la po 
sición horizontal y se encuentran articulados en el lu­
gar -8- y en su extremo en las articulaciones -4-.

Con el número -8- se señala la articulación cen­
tral de los brazos horizontales -7-, que para el plega­
do del colgador se aproxima al punto de giro -3-, tal y 
como se aprecia en la figura 2&.-^-

Con el número -9- se indioa el lugar de suspen­
sión, a modo de gancho, que se sujeta en el lugar de 
articulación -3-, i"or la parte opuesta de este gancho 
-9- va una ventosa, con posibilidad de ser sujeta en
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c.na lámina o cristal o similar# siendo —10— la ventosa 
de fijación del conjunto cuando asi se desée.

Una vez que se ha descrito convenientemente la natu­
raleza de este modelo, asi como la forma de poderle lle­
var a la práctica para convertirlo en una realidad indus­
trializadle, se hace j.a aclaración de que en el mismo se­
rán susceptibles de introducir todas aquellas modificacio­
nes de detalle que las circunstancias y la práctica pu­
dieran aconsejar, siempre y cuando que con las variantes 
que se introduzcan no se cambie altere o modifique la 
esencialidad del objeto descrito.

R 0 T A
Se declaran como de novedad y propiedad para todo el 

territorio español, el contenido de las siguientes 
R E I V I N D I C A C I O N E S

ls.- Colgador para ropa plegable, que esta formado 
por dos brazos de sustentación articulados entre si por 
uno de sus extremos, contando su eje de giro con una pro­
longación en forma de gancho para suspender el conjunto, 
habiéndose provisto en el extremo opuesto de dicno eje 
una ventosa igualmente destinada a la suspensión del con­
junto; caracterizándose además porque los brazos de sus­
pensión en su extremo libre tienen adaptados, también 
articuladamente, dos tirantes enlazados entre si por una 
articulación central cuyo conjunto, en la posición de má­
ximo desplazamiento, forman un triangulo isósceles, cuyos 
lados iguales tienen limitada su separación por dichos 
tirantes.

2&.- Colgador para ropa plegable, caracterizado par-
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que el giro entre j_os brazos de sustentación de la per­
cha y el de los tirantes transversales, esta licitado por 
unos topes previstos en los puntos de articulación entre di 
chos brazos y tirantes.

5.- 3s.- Colgador para ropa, plegable, que se caracteri­
za porque los brazos de sustentación de la percha presen­
tan longitudinalmente un rebaje o depresión en el que se 
alo^a^os tirantes transversales durante la fase de reco­
gida o plegado del conjunto.

10.- 43.- COLGADOR PARA ROPA PLEGABLE.
Todo ello conforme se ¡describe en la memoria que an­

tecede que consta de CIliCO hojas escritas por una sola de 
sus caras y dibujos que la ilustran.

Madrid 15 de Septiembre de 19ol
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